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I. OBJETIVO

De acuerdo con el artículo 12 de la Ley Foral
19/1984, de 20 de diciembre, reguladora de la
Cámara de Comptos de Navarra, y en cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley
Foral 16/1986, de 17 de noviembre, reguladora de
las elecciones al Parlamento de Navarra, la
Cámara de Comptos informará al Gobierno y al
Parlamento de Navarra de la regularidad de las
contabilidades electorales de las formaciones que
han obtenido representación parlamentaria en las
elecciones de 25 de mayo de 2003, proponiendo,
en el supuesto de apreciar irregularidades conta-
bles o violación de los límites de gastos e ingre-
sos electorales, la denegación o reducción de la
subvención correspondiente a la formación.
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En consecuencia, el objetivo de este informe
es opinar sobre las contabilidades electorales pre-
sentadas por las formaciones que han obtenido
representación parlamentaria en las citadas elec-
ciones y, como resultado de esa opinión, propo-
ner al Parlamento de Navarra la concesión o
denegación-reducción de la correspondiente sub-
vención. Este objetivo general se desarrolla o
concreta en verificar:

• El cumplimiento de la legalidad, tanto de la
estrictamente electoral como de la normativa mer-
cantil, fiscal y contable de general aplicación.

• La representatividad de la contabilidad elec-
toral presentada.

• El grado de justificación documental de los
registros contables.

II. ALCANCE Y LIMITACIONES

II.1. ALCANCE

El alcance del trabajo se centra, de acuerdo
con la normativa vigente, en una revisión formal
de las contabilidades electorales presentadas. No
es, por tanto, una fiscalización de las contabilida-
des ni de la financiación de los partidos políticos,
cuya realización corresponde al Tribunal de
Cuentas.

El trabajo analizará, en consecuencia, las con-
tabilidades electorales presentadas por las forma-
ciones que han obtenido representación parla-
mentaria en las elecciones de 2003 o que, sin
obtener dicha representación, hubiesen percibido
anticipo de subvenciones conforme a los resulta-
dos de las elecciones forales anteriores.

En concreto, y para dar cumplimiento a lo dis-
puesto en la Ley Foral 16/1986, de 17 de noviem-
bre, reguladora de las elecciones al Parlamento
de Navarra y en la Ley Orgánica 5/1985 del Régi-
men Electoral General (en adelante, LOREG),
aplicable en Navarra en todo lo no previsto en la
citada Ley Foral, la Cámara de Comptos de Nava-
rra fiscalizará, especialmente, los siguientes
aspectos:

• La comprobación de que los Administradores
Generales han cumplido con la exigencia estable-
cida en los artículos 41 de la Ley Foral y 124 de la
LOREG, de proceder a la apertura de cuentas
bancarias para la recaudación de fondos.

• Que la contabilidad presentada se ajusta a
los principios generales contenidos en el vigente
Plan General de Contabilidad, de acuerdo con el
artículo 121 de la LOREG.

• Que todos los ingresos y pagos se han reali-
zado a través de la cuenta corriente electoral,
según señala el 125.1 de la LOREG.

• El cumplimiento de los requisitos que impone
el artículo 126 de la LOREG a quienes aporten
fondos para sufragar gastos electorales, puesto
que “... harán constar en el acto de la imposición
su nombre, domicilio y el número de su Documen-
to Nacional de Identidad o pasaporte...”. Dicho
precepto añade que “... Cuando se aporten canti-
dades a cuenta y en representación de otra per-
sona física o jurídica, se hará constar el nombre
de ésta...” y, en caso de que las aportaciones se
efectúen por partidos, “... se hace constar la pro-
cedencia de los fondos que se depositan”.

• La limitación impuesta en el artículo 129 de
la LOREG, a personas físicas o jurídicas, de apor-
tar fondos a un mismo partido, federación, coali-
ción o agrupación, por cuantía superior a 6.010
euros.

• La prohibición de aportar fondos electorales
“...provenientes de cualquier Administración o
Corporación Pública, Organismo Autónomo o
Entidad Paraestatal, de las empresas del sector
público y cuya titularidad corresponda al Estado,
a las Comunidades Autónomas, a las Provincias o
a los Municipios y de las empresas de economía
mixta, así como de las empresas que, mediante
contrato vigente, prestan servicios o realizan
suministros u obras para alguna de las Adminis-
traciones Públicas...” (artículo 128.1 de la
LOREG). Igual prohibición viene impuesta a las
Entidades o personas extranjeras (párrafo 2 del
mismo artículo).

• La verificación de que los gastos electorales
han sido realizados desde el día de la convocato-
ria –1 de abril de 2003- hasta el de la celebración
de las elecciones, según dispone el artículo 130
de la LOREG.

• La comprobación de que los gastos declara-
dos por las formaciones políticas fiscalizadas se
encuentran comprendidos dentro de lo estableci-
do en el artículo 130 de la LOREG, que clasifica
dichos gastos en los siguientes grupos:

a) Confección de sobres y papeletas electora-
les.

b) Propaganda y publicidad directa o indirecta-
mente dirigida a promover el voto a sus candida-
turas, sea cual fuere la forma y el medio que se
utilice.

c) Alquiler de locales para la celebración de
actos de campaña electoral.
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d) Remuneraciones o gratificaciones al perso-
nal no permanente que presta sus servicios a las
candidaturas.

e) Medios de transporte y gastos de desplaza-
miento de los candidatos, de los dirigentes de los
partidos, asociaciones, federaciones o coalicio-
nes, y del personal al servicio de la candidatura.

f) Correspondencia y franqueo.

g) Intereses de los créditos recibidos para la
campaña electoral, devengados hasta la fecha de
percepción de la subvención correspondiente.

h) Cuantos sean necesarios para la organiza-
ción y funcionamiento de las oficinas y servicios
precisos para las elecciones.

• La verificación de que todos los gastos decla-
rados como electorales y contraídos en período
hábil, de acuerdo con lo dispuesto en los aparta-
dos anteriores, se hallan convenientemente justifi-
cados por documentos que cumplen los requisitos
esenciales exigidos por las normas contables,
mercantiles y fiscales.

• El control de que ningún partido político
haya rebasado los siguientes límites:

a) Límite máximo de gastos electorales previs-
to en el artículo 43.1 de la Ley Foral, cuya cuantía
fue actualizada por O. F. 87/2003, del Consejero
de Economía y Hacienda, f i jándose en
284.427,14 euros. Se excluye de este límite el
gasto derivado del envío directo de propaganda,
sobres y papeletas electorales (artículo 43.4 de la
Ley Foral). 

b) El límite establecido en el art. 58.1 de la
L.O. 5/1985, para los gastos de publicidad en
prensa periódica y emisoras de radio de titulari-
dad privada, que establece el mismo en un 20 por
ciento del límite de los gastos electorales, es
decir, 56.885,43 euros.

• Para aquellas formaciones que se presenten
a dos procesos electorales –forales y municipa-
les-, el límite de gasto aplicable es el que resulte
de las mismas más favorable más un 25 por cien-
to del límite establecido para las elecciones a las
Cortes Generales. No obstante, la revisión del
cumplimiento de este límite corresponde al Tribu-
nal de Cuentas. (artículo 131.2. de la LOREG)

• Comprobar que el total de subvenciones a
percibir no superan los gastos electorales justifi-
cados; en concreto, la O.F 87/2003, establece las
siguientes cuantías de subvención:

a) Por escaño obtenido, 9.362, 27 euros.

b) Por voto obtenido, 0,75 euros, siempre que
se consiga como mínimo un escaño.

c) Por envío directo de propaganda, sobres y
papeletas electorales, 0,19 euros por elector, a
las candidaturas que hayan obtenido como míni-
mo un escaño y siempre que se justifique la reali-
zación de tal actividad.

• Verificar el cumplimiento del artículo 133.3 y
133.5 de la LOREG, en su aplicación a las elec-
ciones de Navarra, que establece la obligatorie-
dad de las entidades financieras de comunicar a
la Cámara de Comptos la concesión de présta-
mos a las asociaciones políticas destinados a
gastos electorales, así como de las empresas
suministradoras de bienes y servicios por cuantía
superior a 6.010 euros.

Las formaciones políticas obligadas a presen-
tar, de acuerdo con la normativa electoral, una
contabilidad detallada y documentada de sus res-
pectivos gastos e ingresos derivados de las elec-
ciones al Parlamento de Navarra de mayo de
2003 son las siguientes:

• Unión del Pueblo Navarro 

• Partido Socialista de Navarra-Partido Socia-
lista Obrero Español 

• Izquierda Unida de Navarra/ Nafarroako
Ezker Batua

• Aralar

• Convergencia de Demócratas de Navarra 

• Coalición Eusko Alkartasuna/Euzko Alderdi
Jeltzalea-Partido Nacionalista Vasco. 

II.2. LIMITACIONES

Las limitaciones que han afectado al trabajo
realizado derivan de:

• Una fiscalización o seguimiento completo de
los gastos e ingresos electorales exigiría una revi-
sión de toda la actividad económico-financiera de
los partidos políticos, competencia atribuida al Tri-
bunal de Cuentas por la actual legislación.

• La coincidencia de las elecciones al Parla-
mento de Navarra con las municipales –cuya fis-
calización es competencia del Tribunal de Cuen-
tas- ha implicado, en determinados supuestos,
una cierta dificultad para delimitar qué gastos e
ingresos corresponden a cada una de ellas. 

• El incumplimiento de la obligación de notifica-
ción a esta Cámara por parte de determinadas
entidades financieras por la concesión de présta-
mos y de proveedores que han suministrado ser-
vicios por importe superior a 6.010 euros.
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(1) El número de electores censados asciende a 464.826, de acuerdo con la Junta Electoral Provincial de Navarra.
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El trabajo de campo lo ha efectuado en los
meses de julio y agosto de 2003 un equipo inte-
grado por dos técnicas de auditoría y un auditor,
contando con la colaboración de los servicios jurí-
dicos, informáticos y administrativos de la Cámara
de Comptos.

Queremos agradecer la colaboración prestada
por todo el personal que ha intervenido en la reali-
zación del presente trabajo.

III. RESULTADOS Y SUBVENCIONES ELEC-
TORALES MÁXIMAS

III.1. RESULTADOS ELECTORALES

Celebradas las elecciones el 25 de mayo de
2003, los votos conseguidos por las formaciones
políticas que han logrado escaño y el número de
escaños, de acuerdo con el Acta de Escrutinio de
la Junta Electoral Provincial de Navarra de 26 de
mayo de 2003 y la relación de Parlamentarios
Forales remitida por esta última y publicada en el
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra (BOPN
nº 2 de 27 de junio de 2003), es la siguiente:

Partido Escaños Votos Electores

Unión del Pueblo Navarro 23 127.460

Partido Socialista de Navarra 11 65.003

Izquierda Unida de Navarra 4 26.962

Aralar 4 24.068

Convergencia de Demócratas 
de Navarra 4 23.516

Coalición E.A./E.A.J.-P.N.V. 4 22.820

Total 50 289.829 464.826

III.2. SUBVENCIONES ELECTORALES
MÁXIMAS

De acuerdo con la normativa electoral señala-
da en el apartado II del presente informe, la
Comunidad Foral de Navarra concederá a los par-
tidos políticos, federaciones, coaliciones o agru-
paciones de electores las siguientes subvencio-
nes:

• Por Resultados electorales:

a) Por escaño obtenido, 9.362, 27 euros.

b) Por voto obtenido, 0,75 euros, siempre que
se consiga como mínimo un escaño.

• Por buzoneo, 0,19 euros por elector1, a las
candidaturas que hayan obtenido como mínimo

un escaño y siempre que se justifique la realiza-
ción de tal actividad.

Igualmente se establece que en ningún caso
se concederán subvenciones que superen la cifra
de gastos electorales efectivamente realizados.

Teniendo en cuenta los resultados electorales
anteriores y las subvenciones a considerar en
función de los mismos, el cuadro siguiente refleja
las subvenciones teóricas máximas que corres-
ponderían a cada formación que ha obtenido
escaño en las elecciones de 2003.

Subvenciones máximas (en euros)

Partido Por resultados Por envío de
electorales propaganda

Unión del Pueblo Navarro 310.927,21 88.316,94

Partido Socialista de Navarra 151.737,22 88.316,94

Izquierda Unida de Navarra 57.670,58 88.316,94

Aralar 55.500,08 88.316,94

Convergencia de Demócratas 
de Navarra 55.086,08 88.316,94

Coalición E.A./E.A.J.-P.N.V. 54.564,08 88.316,94

Total 685.485,25 529.901,64

Anticipos de subvenciones

Según el artículo 45.1. de la Ley Foral regula-
dora de las elecciones forales, “la Comunidad
Foral de Navarra concederá anticipos de las sub-
venciones establecidas en el artículo anterior a
los partidos políticos, federaciones o coaliciones
que hubieran obtenido representantes en las últi-
mas elecciones al Parlamento de Navarra. El
importe de dichos anticipos no podrá exceder del
30 por ciento de la subvención percibida en las
referidas elecciones”. Al amparo de este artículo,
el Gobierno de Navarra ha concedido, mediante
Acuerdo de 28 de abril de 2003, los siguientes
anticipos (en euros):

Partido Anticipo concedido

Unión del Pueblo Navarro 82.690,83

Partido Socialista de Navarra 60.239,59

Izquierda Unida de Navarra 33.428,07

Convergencia de Demócratas de Navarra 33.416,74

Coalición E.A/E.A.J-P.N.V. 29.340,24

No se concedió anticipo al partido Aralar al tra-
tarse de una formación que no concurrió a las
elecciones forales de 1999. Los anticipos conce-
didos coinciden con el 30 por ciento de la subven-



ción percibida por cada formación política en las
anteriores elecciones forales. 

IV. CONCLUSIONES

IV.1. CONCLUSIÓN GENERAL

Tenido en cuenta el alcance y resultados de la
fiscalización efectuada, esta Cámara de Comptos,
ponderando todas las circunstancias, ha resuelto
no proponer la denegación o reducción de las
subvenciones electorales prevista en el artículo
47 de la Ley Foral 16/1986 a las formaciones que
han obtenido escaño en las elecciones al Parla-
mento de Navarra del 25 de mayo de 2003.

No obstante, al haber concurrido dos procesos
electorales distintos ha de tenerse también en
cuenta que actúa el límite previsto en el art. 131.2
de la Ley Orgánica 5/1985, cumplimiento que
será revisado por el Tribunal de Cuentas del Esta-
do.

IV.2. CONCLUSIONES SOBRE LA DOCU-
MENTACIÓN PRESENTADA POR LOS PARTI-
DOS POLÍTICOS

De la revisión efectuada destacamos:

• Todas las formaciones obligadas a presentar
su contabilidad electoral ante la Cámara de
Comptos han cumplido con dicha obligación, den-
tro del plazo legalmente establecido.

• Todas las formaciones han respetado los
límites de gasto electoral establecidos por la nor-
mativa vigente.

• La LOREG señala, en su artículo 126.3 que
“cuando las imposiciones se efectúen por parti-
dos, se hará constar la procedencia de los fondos
que se depositan”. En la documentación presen-
tada, no siempre se justifica adecuadamente la
procedencia de dichos fondos.

• Con relación a las facturas presentadas,
señalamos:

a) Con carácter general, no llevan el visto
bueno de los responsables de la campaña electo-
ral.

b) No siempre contienen el suficiente detalle
sobre la compra o servicio de que se trata, o
sobre la utilización de éste en la campaña electo-
ral, lo que dificulta su consideración como gasto
electoral así como analizar la razonabilidad de su
importe.

c) La verificación de que el gasto se ha reali-
zado dentro del periodo hábil electoral señalado
se ve dificultada por la ausencia de tal informa-
ción en determinada documentación aportada por
las formaciones políticas.

• Sigue existiendo incumplimiento de los terce-
ros obligados a comunicar a esta Cámara las ope-
raciones realizadas.

Recomendaciones

Al objeto de mejorar el control de regularidad
electoral asignado a esta Cámara de Comptos
por la actual normativa, se recomienda:

• Que se justifique adecuadamente en la docu-
mentación presentada la procedencia de los fon-
dos aportados por los propios partidos políticos.

• Que se detalle suficientemente en qué con-
siste el bien o servicio adquirido, la fecha en que
efectivamente se ejecuta y su utilidad en las
actuaciones electorales concretas.

• Que todas las facturas soporte del gasto ten-
gan el correspondiente visto bueno del adminis-
trador del Partido.

• Que tanto las entidades financieras concesio-
narias de créditos como las empresas suministra-
doras de bienes y servicios superiores a 6.010
euros, cumplan con su obligación de comunicar
tales hechos a esta Cámara de Comptos.

IV.3. RESUMEN DE GASTOS Y SUBVEN-
CIONES A PERCIBIR POR LAS DISTINTAS
FORMACIONES POLÍTICAS

De acuerdo con los resultados reflejados en el
apartado V de este informe, en el cuadro siguien-
te se refleja el resumen de gastos de cada forma-
ción así como la subvención a percibir.
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V. REGULARIDAD DE LAS CONTABILIDA-
DES ELECTORALES PRESENTADAS

V.1. UNIÓN DEL PUEBLO NAVARRO

La contabilidad electoral presentada por esta
formación engloba tanto los gastos e ingresos
derivados de las elecciones al Parlamento de
Navarra como de las municipales.

a) Resumen de gastos e ingresos presentados

De acuerdo con la información remitida, el
resumen de gastos e ingresos electorales es el
siguiente (en euros):

Total Ingresos 330.692,28
Total Gastos 329.271,11

Saldo 1.421,17

Este saldo se incluye en la cuenta corriente
electoral junto con el resultado de la campaña
municipal.

b) Ingresos electorales

Los ingresos electorales se desglosan en:

Aportaciones del Partido 248.000,00
Anticipo Gobierno de Navarra. 82.690.83
Otros ingresos 1,45

Total 330.692,28

En la justificación documental de las aportacio-
nes del partido, se acredita que dichos fondos
proceden de la tesorería del mismo.

c) Gastos electorales

Se desglosan en:

Envío de propaganda electoral 74.249,65

Publicidad en medios de 
comunicación privados 45.844,97

Gastos financieros 58,90

Otros gastos electorales 209.117,59

Total 329.271,11

De la revisión de estos gastos destacamos:

• En general los gastos presentados están
correctamente justificados y responden a la natu-
raleza electoral, si bien las facturas no llevan el
visto bueno de los responsables de la campaña.

• No se superan los límites legales estableci-
dos para los conceptos de gastos electorales y de
publicidad en medios de comunicación privados.
El importe de estos gastos, igualmente, no supera
la cuantía máxima de la subvención por resulta-
dos electorales.

• Los gastos en envío de propaganda electoral
no superan el límite máximo subvencionable esta-
blecido para este concepto (88.316,94 euros), por
lo que la subvención deberá ajustarse al gasto
real.

d) Obligaciones de terceros

Las empresas que han facturado importes
superiores a 6.010 euros han cumplido con la
obligación de notificar tal hecho a esta Cámara de
Comptos.

e) Propuesta

La Cámara de Comptos resuelve no formular
ninguna de las propuestas contempladas en el
artículo 47 de la Ley Foral 19/1986, reguladora de
las elecciones al Parlamento de Navarra.
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Partido Gastos Subvención Anticipo de Subvención
totales a percibir subvención pendiente (*)

Unión del Pueblo Navarro 329.271,11 329.271,11 82.690.,83 246.580,28
Partido Socialista de Navarra 237.688,60 237.688,60 60.239,59 177.449,01
Izquierda Unida de Navarra 153.952,56 145.987,52 33.428,07 112.559,45
Aralar 178.981,23 143.817,02 - 143.817,02
Convergencia de Demócratas de Navarra 186.841,80 141.937,53 33.416,74 108.520,79
Coalición E.A./E.A.J.-P.N.V. 238.241,69 142.881,02 29.340,24 113.540,78

Total 1.324.976,99 1.141.582,80 239.115,47 902.467,33

(*) De dichas cantidades habría que deducir, en su caso, los adelantos que, al amparo del artículo 46 de la Ley Foral, haya
concedido el Gobierno de Navarra una vez presentada a esta Cámara de Comptos la contabilidad electoral. 



De esta cantidad pendiente habría que dedu-
cir, en su caso, los adelantos que, al amparo del
artículo 46 de la Ley Foral, haya podido conceder
el Gobierno de Navarra una vez presentada por
esta formación su contabilidad electoral a esta
Cámara de Comptos.

V.2. PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA-
PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL

a) Resumen de gastos e ingresos electorales
presentados

De acuerdo con la información remitida, el
resumen de gastos e ingresos electorales es el
siguiente (en euros):

Total Ingresos 196.439,59

Total Gastos 237.688,60

Saldo (41.249,01)

Este saldo se desglosa en:

Existencias finales bancarias 19.127,57
Existencias cuenta crédito 501,36
Fianzas constituidos 750
Gastos pendientes de pago (61.627,94)

b) Ingresos electorales

Los ingresos electorales se desglosan:

Endeudamiento 136.200,00
Anticipo Gobierno de Navarra 60.239,59

Total 196.439,59

Estos ingresos se justifican correctamente.

c) Gastos electorales

Los gastos electorales remitidos se desglosan
en:

Envío de propaganda electoral 86.002,74
Publicidad en medios de 
comunicación privados 18.000,00
Gastos financieros 3.272,24
Otros gastos electorales 130.413,62

Total 237.688,60

De la revisión de estos gastos destacamos:

• En general los gastos presentados están
correctamente justificados y responden a la natu-
raleza electoral, si bien las facturas no siempre
llevan el visto bueno de los responsables de la
campaña. Igualmente se observan gastos factura-
dos fuera del periodo hábil establecido legalmen-
te, aunque de su justificación se desprende que
los mismos responden a gastos efectivamente
realizados dentro de la campaña electoral.

• No se superan los límites legales estableci-
dos para los conceptos de gastos electorales y de
publicidad en medios de comunicación privados.
El importe de estos gastos, igualmente, no exce-
de de la cuantía máxima de la subvención por
resultados electorales.

• Los gastos en envío de propaganda electoral
no superan el límite máximo subvencionable esta-
blecido para este concepto (88.316,04 euros), por
lo que la subvención deberá ajustarse al gasto
real.

d) Obligaciones de terceros

La entidad financiera ha incumplido la obliga-
ción de comunicar a esta Cámara la operación de
crédito concertada.

e) Propuesta

La Cámara de Comptos resuelve no formular
ninguna de las propuestas contempladas en el
artículo 47 de la Ley Foral 19/1986, reguladora de
las elecciones al Parlamento de Navarra.

En consecuencia, las subvenciones a percibir
por la formación Unión del Pueblo Navarro son:
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Subvención Subvención Gastos Subvención que
Teórica Efectivos corresponde

Por resultados electorales 310.927,21 255.021,46 255.021,46
Por envío de propaganda 88.316,94 74.249,65 74.249,65
Total Subvención 329.271,11
- Anticipo Gobierno de Navarra (82.690,83)

Total Subvención pendiente 246.580,28



De esta cantidad pendiente habría que dedu-
cir, en su caso, los adelantos que, al amparo del
artículo 46 de la Ley Foral, haya podido conceder
el Gobierno de Navarra una vez presentada por
esta formación su contabilidad electoral a esta
Cámara de Comptos.

V.3. IZQUIERDA UNIDA DE NAVARRA/
NAFARROAKO EZKER BATUA

a) Resumen de gastos e ingresos electorales
presentados

De acuerdo con la información remitida, el
resumen de gastos e ingresos electorales es el
siguiente (en euros):

Total Ingresos 148.954,07
Total Gastos 153.952,56

Saldo (4.998,49)

Este saldo se desglosa en:

Existencias finales bancarias 644,60
Existencias caja 15,39
Gastos pendientes de pago (5.658,48)

b) Ingresos electorales

Los ingresos electorales se desglosan en:

Endeudamiento 63.520,36

Anticipo Gobierno Navarra 33.428,07

Aportación partido 52.000,00

Otros ingresos 5,64

Total 148.954,07

No se justifica adecuadamente la procedencia
de los fondos aportados por el propio partido. Por
otra parte, el importe del endeudamiento hace

referencia al crédito dispuesto e imputado a la
campaña electoral del Parlamento de Navarra.

c) Gastos electorales

Los gastos electorales remitidos se desglosan
en:

Envío de propaganda electoral 88.691,51
Publicidad en medios de 
comunicación privados 36.299,64
Gastos financieros 14,66
Otros gastos electorales 28.946,75

Total 153.952,56

De la revisión de estos gastos destacamos:

• En general los gastos presentados están
correctamente justificados y responden a la natu-
raleza electoral, si bien las facturas no siempre
llevan el visto bueno de los responsables de la
campaña. No obstante se observan gastos factu-
rados fuera del periodo hábil establecido legal-
mente, aunque de su justificación se desprende
que los mismos responden a gastos efectivamen-
te realizados dentro de la campaña electoral.

• No se superan los límites legales estableci-
dos para los conceptos de gastos electorales y de
publicidad en medios de comunicación privados.
El importe de estos gastos excede de la cuantía
máxima de la subvención por resultados electora-
les.

• Los gastos en envío de propaganda electoral
superan el límite máximo subvencionable estable-
cido para este concepto (88.316,94 euros), por lo
que la subvención deberá ajustarse a este impor-
te máximo.

d) Obligaciones de terceros

Se ha identificado un proveedor cuya factura-
ción supera los 6.010 euros que no ha cumplido
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En consecuencia, las subvenciones a percibir
por la formación Partido Socialista de Navarra
son:

Subvención Subvención Gastos Subvención que
Teórica Efectivos corresponde

Por resultados electorales 151.737,22 151.685,86 151.685,86
Por envío de propaganda 88.316,94 86.002,74 86.002,74
Total Subvención 237.688,60
- Anticipo Gobierno de Navarra (60.239,59)

Total Subvención pendiente 177.449,01



De esta cantidad pendiente habría que dedu-
cir, en su caso, los adelantos que, al amparo del
artículo 46 de la Ley Foral, haya podido conceder
el Gobierno de Navarra una vez presentada por
esta formación su contabilidad electoral a esta
Cámara de Comptos.

V.4. ARALAR

La contabilidad electoral que presenta esta for-
mación es única para los procesos electorales
derivados de las elecciones al Parlamento de
Navarra y a las municipales. La imputación de los
gastos se realiza de acuerdo al siguiente porcen-
taje: 75 por ciento para las autonómicas y 25 por
ciento, para las municipales.

a) Resumen de gastos e ingresos electorales
presentados

De acuerdo con la información remitida, el
resumen de gastos e ingresos electorales es el
siguiente (en euros):

Total Ingresos 133.804,81
Total Gastos 178.981,23

Saldo -45.176,42

Este saldo se incluye en el resultado global de
las campañas electorales.

b) Ingresos electorales

Los ingresos electorales se desglosan en: 

Aportación partido 46.260,06
Aportación militantes y simpatizantes 87.544,75

Total 133.804,81

En la justificación documental de las aportacio-
nes del partido, se acredita que dichos fondos
proceden de la tesorería del mismo.

c) Gastos electorales

Los gastos electorales remitidos se desglosan
en:

Envío de propaganda electoral 120.634,67
Publicidad en medios de 
comunicación privados 43.517,71
Gastos financieros 315,98
Otros gastos electorales 14.512,87

Total 178.981,23

De la revisión de estos gastos destacamos:

• En la documentación presentada, los gastos
anteriores no siempre están justificados o se
acompañan de una justificación insuficiente.

• Para los pagos, además de la cuenta bancaria
electoral, se utilizan otras dos cuentas bancarias.

• No se superan los límites legales establecidos
para los conceptos de gastos electorales y de
publicidad en medios de comunicación privados. El
importe de estos gastos excede de la cuantía máxi-
ma de la subvención por resultados electorales.

• Los gastos en envío de propaganda electoral
superan el límite máximo subvencionable establecido
para este concepto (88.316,94), por lo que la sub-
vención deberá ajustarse a este importe máximo.

d) Obligaciones de terceros

Se han identificado cinco proveedores cuya fac-
turación supera los 6.010 euros para ambas cam-
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con la obligación de comunicarlo a la Cámara de
Comptos. 

e) Propuesta

La Cámara de Comptos resuelve no formular
ninguna de las propuestas contempladas en el

artículo 47 de la Ley Foral 19/1986, reguladora de

las elecciones al Parlamento de Navarra.

En consecuencia, las subvenciones a percibir

por la formación Izquierda Unida de Navarra son:

Subvención Subvención Gastos Subvención que
Teórica Efectivos corresponde

Por resultados electorales 57.670,58 65.261,05 57.670,58
Por envío de propaganda 88.316,94 88.691,51 88.316,94
Total Subvención 145.987,52
- Anticipo Gobierno de Navarra (33.428,07)

Total Subvención pendiente 112.559,45



De esta cantidad pendiente habría que dedu-
cir, en su caso, los adelantos que, al amparo del
artículo 46 de la Ley Foral, haya podido conceder
el Gobierno de Navarra una vez presentada por
esta formación su contabilidad electoral a esta
Cámara de Comptos.

V.5. CONVERGENCIA DE DEMÓCRATAS DE
NAVARRA

a) Resumen de gastos e ingresos electorales
presentados

De acuerdo con la información remitida, el
resumen de gastos e ingresos electorales es el
siguiente (en euros) :

Total Ingresos 187.645,98
Total Gastos 186.841,80

Saldo 804,18

El saldo anterior coincide con las existencias
finales en la cuenta bancaria electoral.

b) Ingresos electorales.

Los ingresos electorales se desglosan en:

Aportaciones del Partido 92.900,00

Anticipo Gobierno de Navarra. 33.416,74

Endeudamiento 60.101,21

Aportación militantes y simpatiz. 1.228,03

Total 187.645,98

Con carácter general, la justificación de estos
ingresos responde a las exigencias de la normati-

va electoral. No obstante, reseñamos que en la
documentación aportada no se justifica adecua-
damente la procedencia de los fondos aportados
por el propio partido.

c) Gastos electorales

Los gastos electorales remitidos se desglosan
en:

Envío de propaganda electoral 86.851,45

Publicidad en medios de 
comunicación privados 38.604,43

Gastos financieros 420,71

Otros gastos electorales 60.965,21

Total 186.841,80

De la revisión de estos gastos destacamos:

• En general los gastos presentados están
correctamente justificados y responden a la natu-
raleza electoral. No obstante se observan gastos
facturados fuera del periodo hábil establecido
legalmente, aunque de su justificación se des-
prende que los mismos responden a gastos efec-
tivamente realizados dentro de la campaña elec-
toral.

• No se superan los límites legales estableci-
dos para los conceptos de gastos electorales y de
publicidad en medios de comunicación privados.
El importe de estos gastos excede de la cuantía
máxima de la subvención por resultados electora-
les.

• Los gastos en envío de propaganda electoral
no superan el límite máximo subvencionable esta-
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pañas electorales que no han cumplido con la obli-
gación de comunicarlo a la Cámara de Comptos. 

e) Propuesta

La Cámara de Comptos resuelve no formular
ninguna de las propuestas contempladas en el

artículo 47 de la Ley Foral 19/1986, reguladora de

las elecciones al Parlamento de Navarra.

En consecuencia, las subvenciones a percibir

por la formación Aralar son:

Subvención Subvención Gastos Subvención que
Teórica Efectivos corresponde

Por resultados electorales 55.500.08 58.346,56 55.500,08
Por envío de propaganda 88.316,94 120.634,67 88.316,94
Total Subvención 143.817,02
- Anticipo Gobierno de Nava-rra -

Total Subvención pendiente 143.817,02



De esta cantidad pendiente habría que dedu-
cir, en su caso, los adelantos que, al amparo del
artículo 46 de la Ley Foral, haya podido conceder
el Gobierno de Navarra una vez presentada por
esta formación su contabilidad electoral a esta
Cámara de Comptos.

V.6. COALICION EUSKO ALKARTASUNA/
EUZKO ALDERDI JELTZALEA-PARTIDO
NACIONALISTA VASCO

a) Resumen de gastos e ingresos electorales
presentados

De acuerdo con la información remitida, el
resumen de gastos e ingresos electorales es el
siguiente (en euros):

Total Ingresos 238.982,44
Total Gastos 238.241,69

Saldo 740,75

El saldo se desglosa en:

Existencias finales tesorería 453,27

Ingresos pendientes de cobro 287,48

b) Ingresos electorales

Los ingresos electorales se desglosan en:

Aportaciones Partidos 209.641,00

E.A. 157.441

E.A.J.-P.N.V. 52.200

Anticipo Gobierno de Navarra 29.340,24

Otros ingresos 1,20

Total 238.982,44

En la justificación documental de las aportacio-
nes de los partidos, se acredita que dichos fondos
proceden de la tesorería de los mismos.

c) Gastos electorales

Los gastos electorales se desglosan en:

Envío de propaganda electoral 89.716,65

Publicidad en medios de 
comunicación privados 29.776,96

Gastos financieros 328,47

Otros gastos electorales 118.419,61

Total 238.241,69

De la revisión de estos gastos destacamos:

• En general los gastos presentados están
correctamente justificados y responden a la natu-
raleza electoral, si bien las facturas no llevan el
visto bueno de los responsables de la campaña
electoral. No obstante se observan gastos factu-
rados fuera del periodo hábil establecido legal-
mente, aunque de su justificación se desprende
que los mismos responden a gastos efectivamen-
te realizados dentro de la campaña electoral.

• No se superan los límites legales estableci-
dos para los conceptos de gastos electorales y de
publicidad en medios de comunicación privados.
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blecido para este concepto (88.316,94), por lo
que la subvención deberá ajustarse al gasto real.

d) Obligaciones de terceros

Se han identificado dos proveedores cuya fac-
turación supera los 6.010 euros que no han cum-
plido con la obligación de comunicarlo a la Cáma-
ra de Comptos. 

e) Propuesta

La Cámara de Comptos resuelve no formular
ninguna de las propuestas contempladas en el
artículo 47 de la Ley Foral 19/1986, reguladora de
las elecciones al Parlamento de Navarra.

En consecuencia, las subvenciones a percibir
por la formación Convergencia de Demócratas de
Navarra son:

Subvención Subvención Gastos Subvención que
Teórica Efectivos corresponde

Por resultados electorales 55.086,08 99.990,35 55.086,08
Por envío de propaganda 88.316,94 86.851,45 86.851,45
Total Subvención 141.937,53
- Anticipo Gobierno de Navarra (33.416,74)

Total Subvención pendiente 108.520,79



De esta cantidad pendiente habría que dedu-
cir, en su caso, los adelantos que, al amparo del
artículo 46 de la Ley Foral, haya podido conceder
el Gobierno de Navarra una vez presentada por
esta formación su contabilidad electoral a esta
Cámara de Comptos.

Informe que se emite a propuesta del auditor
D. Ignacio Cabeza del Salvador, responsable de
la realización de este trabajo, una vez cumplimen-
tados los trámites previstos por la normativa
vigente.

Pamplona, 17 de septiembre de 2003

El presidente: Luis Muñoz Garde

ALEGACIONES DE LA COALICIÓN EUSKO
ALKARTASUNA/EUZKO ALDERDI JELTZA-
LEA-PARTIDO NACIONALISTA VASCO

Tras analizar el informe provisional elaborado
por la Cámara de Comptos de Navarra queremos
realizar las siguientes alegaciones para que sean
tomadas en consideración:

• Informamos que en los siguientes procesos
electorales todas y cada una de las facturas lleva-
rán el visto bueno del administrador electoral.

• Hemos recibido facturas enviadas por los
proveedores fuera del periodo hábil establecido
legalmente y que tal y como se menciona en el
informe, corresponden a gastos electorales efecti-
vamente realizados en la campaña electoral.

• Informamos que se ha enviado un escrito a
todos los proveedores cuya facturación es supe-
rior a 6.010 euros, reiterando la obligación que
tienen de informar a la Cámara de Comptos de
Navarra sobre las operaciones realizadas.

Firmado: Nicolás Iriarte Elkorobarrutia

Administrador electoral de la coalición
EA/EAJ-PNV

CONTESTACIÓN DE LA CÁMARA DE
COMPTOS DE NAVARRA A LAS ALEGACIO-
NES DE EA/EAJ-PNV

Examinadas las alegaciones presentadas por
la coalición EA/EAJ-PNV, esta Presidencia eleva
a definitivo el informe provisional.

Pamplona a 17 de septiembre de 2003

El Presidente: Luis Muñoz Garde
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El importe de estos gastos excede de la cuantía
máxima de la subvención por resultados electora-
les.

• Los gastos en envío de propaganda electoral
superan el límite máximo subvencionable estable-
cido para este concepto (88.316,94 euros), por lo
que la subvención deberá ajustarse a este impor-
te máximo.

d) Obligaciones de terceros

Se han identificado ocho proveedores cuya
facturación supera los 6.010 euros que no han
comunicado este hecho a la Cámara de Comptos.

e) Propuesta

La Cámara de Comptos resuelve no formular
ninguna de las propuestas contempladas en el
artículo 47 de la Ley Foral 19/1986, reguladora de
las elecciones al Parlamento de Navarra.

En consecuencia, las subvenciones a percibir
por la Coalición EA/EAJ-PNV son:

Subvención Subvención Gastos Subvención que
Teórica Efectivos corresponde

Por resultados electorales 54.564,08 148.525,04 54.564,08
Por envío de propaganda 88.316,94 89.716,65 88.316,94
Total Subvención 142.881,02
- Anticipo Gobierno de Navarra (29.340,24)

Total Subvención pendiente 113.540,78



El Ayuntamiento forma parte de las siguientes

mancomunidades y consorcios:

• Mancomunidad de Residuos Sólidos de la

Ribera a través de la que presta los servicios de

Recogida de Basuras, O.R.V.E. y Lazareto.

• Consorcio de Centro Asociado de la UNED
de Tudela

• Consorcio de la Vía Verde del Tarazonica

• Consorcio para las estrategias de desarrollo
de la Ribera de Navarra (EDER)
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 13 de octubre de 2003
acordó ordenar la publicación del informe de fis-
calización, emitido por la Cámara de Comptos,
sobre el Ayuntamiento de Tudela, ejercicio 2002.

Pamplona, 15 de octubre de 2003 

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Informe de fiscalización sobre el
Ayuntamiento de Tudela, 

ejercicio 2002
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I. INTRODUCCIÓN

El Ayuntamiento de Tudela cuenta con 30.355
habitantes y presenta las siguientes cifras signifi-
cativas a 31 de diciembre de 2002:

Informe de fiscalización sobre el Ayuntamiento de Tudela, ejercicio 2002,
emitido por la Cámara de Comptos

Euros

Entidad Obligaciones Derechos Personal a
reconocidas reconocidos 31-12-2002

Ayuntamiento 27.672.762,25 24.592.958,04 325

Junta Municipal de Aguas 2.055.323,48 2.404.767,61 20

Centro Cultural Castel Ruiz 1.703.692,63 1.660.622,52 31

- Ajustes consolidación -1.235.546,76 -1.235.545,76

Total 30.196.232,60 27.422.802,41 376



II. OBJETIVO

De acuerdo con la Ley Foral 6/1990, de 2 de
julio, de la Administración Local de Navarra, la
Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas
Locales de Navarra y la Ley Foral 19/1984, de 20
de diciembre, reguladora de la Cámara de Comp-
tos, hemos procedido a realizar la fiscalización de
la gestión económico-financiera, y de la ejecución
del Presupuesto de Gastos e Ingresos del Ayun-
tamiento y de sus organismos autónomos corres-
pondiente al ejercicio 2002.

El régimen jurídico aplicable a la entidad local
fiscalizada está constituido esencialmente por las
citadas leyes anteriores, la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
por el Estatuto de Personal al servicio de las
Administraciones Públicas de Navarra (decreto
foral legislativo 251/1993 de 30 de agosto), por la
normativa reguladora de la contratación adminis-
trativa (destacando la Ley Foral 10/1998 de 16 de
junio) y de gestión urbanística, así como por la
restante normativa de aplicación general a los
entes locales de Navarra.

En materia contable-presupuestaria el régimen
jurídico viene establecido en los decretos forales
números 270, 271, 272, todos ellos de 21 de sep-
tiembre de 1998, sobre presupuesto y gasto públi-
co, estructura presupuestaria y contabilidad para
la Administración Local de Navarra.

El objetivo de nuestro informe consiste en
expresar nuestra opinión acerca de:

a) El desarrollo y ejecución del presupuesto
del Ayuntamiento de Tudela y de sus organismos
autónomos correspondiente al ejercicio de 2002.

b) El reflejo de la situación patrimonial a 31 de
diciembre de 2002, de acuerdo con los principios
de contabilidad generalmente aceptados.

c) El sometimiento de la actividad económico-
financiera al principio de legalidad.

d) La situación financiera del Ayuntamiento y
sus OO.AA. a 31 de diciembre de 2002.

e) La razonabilidad y coherencia de los datos
y comentarios incluidos en la información comple-
mentaria y notas explicativas a los estados finan-
cieros consolidados del Ayuntamiento de Tudela.

f) El grado de cumplimiento de las recomenda-
ciones emitidas en el último informe de fiscaliza-
ción correspondiente al ejercicio de 2001.

III. ALCANCE

La Cámara de Comptos ha realizado, de con-
formidad con su programa de actuación, la fiscali-
zación de los estados financieros consolidados
del Ayuntamiento de Tudela y de sus organismos
autónomos, Junta Municipal de Aguas y Centro
Cultural Castel-Ruiz, que comprenden el estado
de liquidación del presupuesto consolidado, el
resultado presupuestario consolidado y el rema-
nente de tesorería consolidado del ejercicio 2002
y el balance de situación consolidado al 31 de
diciembre de 2002, así como información comple-
mentaria y notas explicativas a dichos estados
financieros consolidados, correspondientes a
2002.

El Ayuntamiento de Tudela tiene implantado el
Plan General de Contabil idad Pública. Los
OO.AA. disponen igualmente de una aplicación
de contabilidad general.

El trabajo realizado se ha centrado en la revi-
sión de los distintos capítulos económicos de
ingresos y gastos y del balance de situación a 31
de diciembre, analizando aspectos de organiza-
ción, contabilidad y control interno.

El trabajo se ha desarrollado siguiendo los
“principios y normas de auditoría del sector públi-
co” aprobados por la Comisión de Coordinación
de los Órganos Públicos de Control Externo del
Estado Español y aplicando todas aquellas prue-
bas que hemos considerado necesarias de acuer-
do con las circunstancias.

El informe contiene los comentarios y reco-
mendaciones que estimamos convenientes para
mejorar la organización, control interno, eficacia y
eficiencia del Ayuntamiento de Tudela y de sus
organismos, así como para poner de manifiesto
los logros más notables alcanzados por el Ayun-
tamiento.

El trabajo se ha desarrollado entre los meses
de mayo y junio de 2003.

Agradecemos al personal del Ayuntamiento y
de sus OO.AA. la colaboración prestada en la
realización del presente trabajo.

IV. OPINIÓN

Hemos analizado, dentro del marco de la fis-
calización realizada, los estados financieros con-
solidados del Ayuntamiento de Tudela correspon-
dientes al ejercicio de 2002, elaborados bajo la
responsabilidad del Ayuntamiento, que se reco-
gen, de forma resumida, en la Memoria Anual que
se adjunta como anexo al presente Informe.
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En nuestro trabajo se han aplicado las normas
y procedimientos de auditoría pública general-
mente aceptados, de acuerdo con las circunstan-
cias y teniendo en cuenta los objetivos persegui-
dos.

Como resultado de la revisión efectuada se
desprende la siguiente opinión:

IV.1. EN RELACIÓN CON LA LIQUIDACIÓN
DEL PRESUPUESTO

El estado de liquidación del presupuesto de
2002 refleja en todos los aspectos significativos la
imagen fiel de los ingresos y gastos del ejercicio,
de los derechos pendientes de cobro y de las obli-
gaciones pendientes de pago y del remanente de
tesorería a 31 de diciembre de 2002.

IV.2. REFLEJO DE LA SITUACIÓN PATRI-
MONIAL

El balance de situación a 31 de diciembre de
2002 refleja razonablemente la situación patrimo-
nial del Ayuntamiento, con la salvedad de que no
se han cuantificado las obligaciones actuariales
derivadas del sistema de pensiones vigente en
2002.

No obstante, hay que tener presente el efecto
que puede tener sobre estos saldos la aplicación
de la Ley Foral 10/2003, de 5 de marzo, sobre
régimen transitorio de los derechos pasivos del
personal funcionario de las Administraciones
Públicas de Navarra.

IV.3. LEGALIDAD

La actividad económico-financiera del Ayunta-
miento de Tudela se desarrolla, en general, de
acuerdo con el principio de legalidad.

IV.4. SITUACIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA
A 31 DE DICIEMBRE DE 2002

Con un presupuesto inicial consolidado de
35.138.853 euros y un definitivo de 42.725.582
euros presenta un nivel de ejecución del 85 por
ciento en gastos y del 89 por ciento en ingresos.

El Ayuntamiento de Tudela continúa consoli-
dando una situación económico-financiera sanea-
da al generar remanentes de tesorería positivos y
al cumplir los objetivos marcados por el Plan de
Viabilidad.

Las magnitudes más significativas son positi-
vas: el Remanente consolidado de tesorería para
gastos generales asciende a 2.717.166 euros, y
el resultado presupuestario es de 522.408 euros.

IV.5. INFORMACIÓN ADICIONAL Y NOTAS
EXPLICATIVAS

La información adicional y notas explicativas a
los estados financieros consolidados contienen la
información necesaria y suficiente para su inter-
pretación y comprensión adecuada.

IV.6. SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDA-
CIONES DE LA CÁMARA DE COMPTOS

En general puede afirmarse que el Ayunta-
miento de Tudela mantiene un seguimiento de las
recomendaciones realizadas en anteriores infor-
mes, si bien en algunos casos están pendientes
de implantar determinadas acciones.

IV.7. CONCLUSIÓN GENERAL

El Ayuntamiento gestiona adecuadamente sus
presupuestos. No obstante, y en orden a una
mejora de sus procedimientos, el ayuntamiento
deberá:

a) Establecer mecanismos de reforma de su
modelo presupuestario, introduciendo objetivos e
indicadores de actividad y estableciendo procedi-
mientos de análisis y medición del grado de efica-
cia, eficiencia y economía alcanzado en su ges-
tión.

b) Realizar un mayor control en aspectos rela-
tivos a plazos en la ejecución de inversiones.

c) Completar el ejercicio de la función interven-
tora en el área de organismos autónomos, refor-
zando igualmente su actuación a posteriori y
como unidad de auditoría interna.

V. COMENTARIOS Y RECOMENDACIONES
GENERALES.

V.1 CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

Este apartado se desglosa por un lado, en
aspectos relativos a gestión de compras, suminis-
tros y prestación de servicios y, por otro, en inver-
siones.

V.1.1. Compras y contratos de suministros
y prestación de servicios

De acuerdo con la muestra analizada y con
carácter general, recomendamos:

• Crear una junta de compras, como órgano
municipal encargado fundamentalmente de la
coordinación y asesoramiento en esta materia
para las distintas áreas.
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• Los pliegos deberían indicar las fórmulas o
subcriterios de reparto de los puntos asignados a
los criterios de selección.

• Incluir en los expedientes certificado del
Registro en relación con las propuestas presenta-
das en los procesos selectivos.

• Debe mejorarse el control de los plazos de
recepción de los suministros.

• Profundizar en el establecimiento de contro-
les sobre los servicios prestados en régimen de
gestión indirecta.

V.1.2. Inversiones

De la muestra analizada se observan los
siguientes aspectos susceptibles de mejora:

• No consta en los expedientes el certificado
emitido por el Registro Municipal relativo a las
ofertas presentadas al proceso de selección.

• No consta un seguimiento exhaustivo y rigu-
roso de los siguientes plazos:

1. Inicio de la obra.

2. Terminación de la obra. Se ha detectado
que prácticamente la totalidad de las obras revi-
sadas han concluido superando ampliamente los
plazos establecidos, sin que se hayan aplicado
los mecanismos sancionadores previstos en los
pliegos.

3. Periodicidad de emisión de certificaciones,
de acuerdo con las condiciones de los pliegos.

En conclusión, podemos afirmar que el Ayun-
tamiento, en general, respeta la normativa de
contratación, pero precisa cumplimentar los
aspectos legales citados en los párrafos anterio-
res, establecer una normativa interna, y funda-
mentalmente, mejorar el control de plazos referi-
dos al seguimiento de las obras.

V.2. OTRAS RECOMENDACIONES

A continuación, y para cada una de las áreas
de gestión más significativas, se exponen las prin-
cipales recomendaciones que en opinión de esta
Cámara debe adoptar el Ayuntamiento al objeto
de mejorar sus sistemas de organización, procedi-
mientos, contabilidad y control interno.

V.2.1. Contabilidad, Presupuestos y Control
Interno

Con carácter general recomendamos:

• Ajustar y acercar las cifras presupuestarias
de inversiones a las posibilidades reales de ges-
tión, evitando con ello la incorporación a presu-

puestos de ejercicios siguientes de significativos
saldos de remanentes de crédito.

• Impulsar un proceso de mejora de la presu-
puestación, apoyándose en objetivos e indicado-
res de gestión que permitan analizar el grado de
eficacia, eficiencia y economía en la utilización de
los recursos públicos por las distintas áreas muni-
cipales. Todo ello enmarcado en el proceso de
planificación económica de la gestión municipal y
con la dotación oportuna de medios humanos y
materiales.

• Completar el proceso de control económico y
financiero de los Organismos Autónomos.

• Potenciar el trabajo a desarrollar a posteriori
por la Intervención Municipal, tanto propiamente
de fiscalización como de análisis de procedimien-
tos y establecimiento de mejoras.

V.2.2. Inmovilizado-Inventario

En el ejercicio 2001 se procedió a conciliar los
importes del Inventario Municipal que se venía
actualizando con las cifras contables del inmovili-
zado. Del trabajo realizado se desprende la con-
veniencia de mejorar la información que se obtie-
ne de la aplicación en relación con la obtención
de algunos listados.

V.2.3. Cuentas financieras-Tesorería

En cuanto a mejoras en la gestión, recomen-
damos:

• Establecer por escrito los principales procedi-
mientos de tesorería, y mantenerlos permanente-
mente actualizados.

• Incluir las cuentas de recaudación ejecutiva
en el Estado de Tesorería y en el balance de
situación.

V.2.4. Personal

Como resumen del trabajo realizado podemos
concluir que, en general, los gastos de personal
se encuentran adecuadamente contabilizados y
responden a retribuciones devengadas por el per-
sonal del Ayuntamiento de acuerdo con la norma-
tiva reguladora.

V.2.5. Ingresos tributarios-Deudores

Siguiendo un criterio de prudencia en el año
2000 se transformaron todos los precios públicos
de 1999 en tasas.

Revisada una muestra de tasas y precios, se
observa en general un procedimiento adecuado
en su gestión; no obstante se recomienda:
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• Realizar un estudio para determinar qué ser-
vicios deben cobrarse como tasas y cuales como
precios públicos.

• Actualizar el contrato que vincula al Agente
Ejecutivo con el Ayuntamiento.

V.2.6. Urbanismo

Formalmente, los ingresos procedentes de
operaciones del patrimonio del suelo no están
afectados expresamente a la ampliación y conser-
vación del mismo. No obstante, desde Interven-
ción y de forma extracontable se elaboran listados
periódicos expresivos de los ingresos de esta
naturaleza.

Recomendamos el cumplimiento de las ante-
riores obligaciones contables urbanísticas.

El 28 de marzo de 2003 entró en vigor la
nueva Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre, de
Ordenación del Territorio y Urbanismo (LFOTU),
que sustituye a la Ley Foral 10/1994, de 4 de
julio. El Ayuntamiento la debe tener en cuenta a
partir del próximo ejercicio 2003.

V.2.7. Contingencias

En marzo de 2003 la situación era la siguiente:

Recursos Supremo 4

Recursos Contencioso-Administrativo (Sala) 22

Recursos Contencioso-Administrativo (Juzgados) 1

Juzgados de 1.ª Instancia 1

Recomendamos que los servicios municipales
efectúen un seguimiento adecuado de los recur-
sos judiciales –contando para ello con las herra-
mientas preci-sas– así como, cuando sea factible,
se cuantifique y valore la posible contingencia
económica.

V.3. ORGANISMOS AUTÓNOMOS.

En este apartado se recogen las principales
conclusiones de la revisión efectuada en los dos
organismos autónomos del Ayuntamiento: Junta
de Aguas y Centro Cultural Castel-Ruiz.

V.3.1. Junta de Aguas

De la revisión efectuada, indicamos las
siguientes recomendaciones:

• Ajustar a la actual normativa de entidades
locales la vinculación laboral del secretario de la
Junta, que en la actualidad presenta una relación
de arrendamiento de servicios.

• Efectuar un control riguroso sobre el plazo de
tramitación y ejecución de las inversiones.

• Desarrollar conjuntamente con la Interven-
ción Municipal el papel de la misma en la tramita-
ción de expedientes.

• Exigir al Agente Ejecutivo la entrega de las
garantías habituales en este tipo de actividad,
modificando al respecto y si fuera preciso el con-
trato que vincula a ambas partes.

• Adecuar el cálculo de la provisión de insol-
vencias realizada teniendo en cuenta la antigüe-
dad de los saldos que en algunos casos se
remonta al año 1983.

V.3.2. Centro Cultural Castel-Ruiz

De la revisión efectuada, indicamos las
siguientes recomendaciones:

• Adscribir los bienes del Ayuntamiento al
Inmovilizado, conciliando los datos de esta masa
patrimonial con el inventario previamente actuali-
zado.

• Registrar los movimientos en las cuentas
corrientes que mantiene la Entidad en cuentas
contables diferenciadas y no en una única deno-
minada “caja”.

• Desarrollar conjuntamente con la Interven-
ción Municipal el papel de la misma en la tramita-
ción de expedientes.

Informe que se emite a propuesta del auditor
D. Jesús Muruzabal Lerga, responsable de la rea-
lización de este trabajo, una vez cumplimentados
los trámites previstos por la normativa vigente.

Pamplona a 8 de octubre de 2003

El Presidente: Luis Muñoz Garde
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